
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO MUNICIPAL A UTONOMO DE GUA YNABO 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

RESOL U CI O N 

Número 18 Serie 2009-2010 
Presentado por: Administración 

RESOLUCION PARA AUTORIZAR A LA ADMINISTRACION 
MUNICIPAL DE GUAYNABO A DISPONER DEL SOBRANTE DE 
$1,993,000.00, CORRESPONDIENTE AL EMPRESTITO DE 
$33,375,000 Y PARA OTROS FINES. 

Por Cuanto: 

Por Cuanto: 

Por Cuanto: 

Por Cuanto: 

La Legislatura Municipal del Municipio Autónomo de 
Guaynabo aprobó mediante Resolución Num. 28, Serie 
2007-08, un préstamo con cargo al IVUpor la cantidad 
de $33,375,000 para la construcción del Hospital 
Municipal. 

La misma fue enmendada por la Resolución Num. 4, 
Serie 2009-20JO, que otorgó $3,293,000 para 
Expropiaciones casos Benjamín Guzmán y Hato Nuevo. 

El Municipio desistió de adquirir la propiedad de Hato 
Nuevo por la cantidad de $1,993,000.00. 

Dicho sobrante será utilizado para los siguientes 
proyectos: 

DESCRIPCION CANTIDAD 
Parque Forestal La Marquesa Fase 

II 
$206,311.75 

Pago Arrendamiento Capitalizable 
de la Planta de Reciclaje 

$1,786,688.25 

TOTAL- $1,993,000.00 

POR TANTO: RESUELVASE POR ESTA HONORABLE LEGISLATURA 
MUNICIPAL DE GUAYNABO, PUERTO RICO, REUNIDA EN 
SESIÓN ORDINARIA HOY, DIA 22 DE DICIEMBRE DE 
2009. 

Sección Ira.: Autorizar, como por la presente se autoriza, a disponer 
del sobrante del proyecto Expropiación en el sectoHato 
Nuevo por cantidad de $1,993,000.00 para los proyectos 
antes mencionados en el cuarto Por Cuanto. 



Resolución Núm. 18 2 Serie 2009-2010 

Sección 2da.: Se autoriza a la Directora de Finanzas de este Municipio 
a llevar a los libros de contabilidad a su cargo los 
asientos correspondientes para dar cumplimiento a las 
disposiciones de esta Resolución. 

Sección 3ta.: Esta Resolución comenzará a regir inmediatamente 
después de su aprobación y copia de la misma será 
enviada a las agencias estatales y municipales que 
corresponda para los fines de rigor. 



Estado Libre Asociado de Puerto Rico 
Municipio Autónomo de Guaynabo 

Legisíatura Municipaí 

Antonio Luis Soto borres 
Presidente 

CERTIFICACION 

JO, SRA. ASLEHCIOÜt CASTRO DE LOPEZ, Secretaria de ía Legislatura 
Municipal de Guaynabo, Tuerto Rico, por medio de la presente certifico que la que 
antecede es una copia fiel y ezpcta de la Resolución 9{um. 18, Serie 2009-2010, 
aprobada por la Legislatura Municipal de QuaynaSo, Tuerto Rico, reunida en Sesión 
Ordimria del día 22 de diciembre de 2009. 

CERTIFICO, ADEMAS, que la misma fue aprobada por unanimidad de los 
miembros presentes en dicha sesión, los Hons. 

Antonio Luis Soto Torres Carlos M. Santos Otero 
Juanita Lebrón Román Lourdes Capestany Ligueora 
Sara Hueves Díaz Carmen (Báez Tagán 
Ornar Llópiz Burgos Miguel 9{egrón Rivera 
Luis Carlos Maldonado Tadilta Esther Rivera Ortiz 
Carlos Juan Álvarez González Juan 'Berrios Arce 
Guillermo Urbina Machuca Ramón Ruiz Sánchez 
Andrés Rodríguez (Burgos 

Lúe aprobada por el Non. Héctor 0'9\[eill García, Alcalde, el día 29 de 
diciembre de 2009. 

EüiTESTlM09iI0 DE TODO LO CUAL, libro la presente certificación bajo 
mi firma y el sello oficial de esta municipalidad de Guaynabo, Tuerto Rico, el día 29 del 
mes de diciembre de 2009. 

Secretaria Legislatura Muniapa. 

P.O. Box 7885 Guaynabo, Puerto Rico 00970 / Tel. 787-720-4040 ext. 3600 • Fax 787-287-1058 

"forjando 9{uestro futuro" 


